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Asunto Resuelve -Requiere 

 

 

Conforme a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y para los fi-

nes pertinentes, se realizará el envío del link del expediente a las direcciones elec-

trónicas aportadas, esto es: elkcazu@hotmail.com y elkcazu@outlook.com, las cua-

les coinciden con las inscritas en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad 

con el artículo 5 inciso 2° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Así mismo, atendiendo a lo manifestado por el demandado HERNAN ALONSO OS-

PINA RUBIANO, quien pretende que, por vía de derecho de petición, le sea resuelta 

su solicitud de envío del presente proceso para efectos de responder una denuncia 

y que, aunado a ello, nunca fue notificado y se encuentra detenido en el complejo 

COIBA PICALEÑA en IBAGUÉ, examinada la mencionada  solicitud, encuentra el Des-

pacho que la misma está formulada frente a una actuación propiamente jurisdiccio-

nal, respecto de las cuales el derecho de petición encuentra limitaciones.  

 

No obstante lo anterior y, teniendo en cuenta que solicita que se le notifique perso-

nalmente al correo electrónico alospina17@hotmail.com, por ser procedente y te-

niendo en cuenta que es la misma dirección electrónica aportada en la demanda 

para tal efecto, se tiene en cuenta dicha dirección para lo pertinente. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva realizar la 

notificación personal al demandado HERNAN ALONSO OSPINA RUBIANO, en los tér-

minos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto es, a través del correo electró-

nico de este; para lo cual se tendrá en cuenta el correo electrónico aportado en el 

escrito de demanda, esto es: alospina17@hotmail.com. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ (E) 
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